
 
 

 

RESOLUCIÓN 139/2023 

 Caá Catí, 01 de Diciembre de 2023  

VISTO: 

La solicitud presentada por el la comisión de ACD (Asociación Centro del 

Discapacitado "Virgen de Loreto” 

El Art. N° 92 incs. 10, 16 y Cdtes. De la Carta Orgánica Municipal; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 24/11/23 se presenta la comisión de ACD (Asociación 

Centro del Discapacitado "Virgen de Loreto” en conjunto el comité organizador de 

SAN ANTONIO TRAIL, quienes desarrollando un proyecto deportivo y social, con 

fuerte impronta turística que contribuye al desarrollo económico de la región.  

Que, SAN ANTONIO TRAIL es un evento que se enmarca dentro del 

Circuito Correntino de Running, un conjunto de carreras bajo la modalidad de 

campeonato. 

Que, la (Asociación Centro del Discapacitado "Virgen de Loreto” solicita la 

colaboración de este municipio con para solventar gastos de organización del 

“SAN ANTONIO TRAIL” evento que se enmarca dentro del Circuito Correntino de 

Running. 

Que, en virtud de lo expuesto resulta procedente realizar un aporte no 

reintegrable para colaborar en con el mencionado evento.  

Que, en virtud de las facultades del art 92 incs 10, 16 y cdtes de la Carta 

Orgánica Municipal, corresponde a esta autoridad dictar la presente resolución.  

 

 



 
 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 

ART. 1º.- OTORGAR un aporte económico no reintegrable por la suma total de 

PESOS QUINCE MIL ($15.000.-) a la comisión de ACD (Asociación Centro del 

Discapacitado "Virgen de Loreto”. 

ART. 2°.- El aporte no reintegrable dispuesto en el artículo precedente tendrá 

como objeto solventar los gastos de organización del “SAN ANTONIO TRAIL” 

evento que se enmarca dentro del Circuito Correntino de Running. 

ART.- 3° DE FORMA.- 

 


